
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
Nº 086-2017-0EFA/PCD 

Lima, O B Af,íl. 2017 

VISTO: El Memorando Nº 341 -2017-OEFA/OAJ, emitido por la Oficina de 
Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 1 º de la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
Nº 084-2017-OEFA/PCD, modifica los Artículos 1º, 2º y 3º de la Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo N° 044-2013-OEFA/PCD, a través de los cuales se designa a los miembros 
titulares y suplentes de los Comités Permanentes de Selección de los Terceros inscritos en el 
Registro de Personas Naturales del Registro de Terceros Evaluadores, Supervisores y 
Fiscalizadores del OEFA; 

Que, de la revisión de la citada Resolución se ha advertido la existencia de un 
error material en su Artículo 1 º, respecto al cargo de uno de los miembros suplentes del Comité 
Permanente de Selección de Terceros Evaluadores inscritos en el Registro de Personas 
Naturales del Registro de Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA; 

Que, el Numeral 210.1 del Artículo 21 Oº del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 006-2017-JUS, establece que los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos 
pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de 
los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la 
decisión; 

Que, el Numeral 210.2 del citado Artículo establece que la rectificación adopta 
las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto original; 

Que, en consecuencia, corresponde subsanar de oficio el error material incurrido 
en el Artículo 1º de la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 084-2017-OEFA/PCD; 

Con el visado de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 



SE RESUELVE: 

Artículo 1 º .- Rectificar de oficio el error material advertido en el Artículo 1 º de la 
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 084-2017-OEFNPCD, según el siguiente 
detalle: 

"Dice: 
Artículo 1º.- Modificar los Artículos 1º, 2º y 3º de la Resolución de Presidencia del Consejo 

Directivo Nº 044-2013-OEFAIPCD, modificada mediante Resoluciones de Presidencia del Consejo 
Directivo números 090 y 140-2013-OEFAIPCD; 014, 075, 096 y 134-2014-OEFAIPCD; 067 y 107-
2015-OEFAIPCD; 065, 076, 155 y 171-2016-OEFAIPCD; y, 024 y 040-2017-OEFAIPCD, los cuales 
quedarán redactados en los siguientes términos: 

(. . .) 
Artículo 2°.- Designar a los tres (3) miembros ti/u/ares y a los tres (3) miembros suplentes del Comité 

Permanente de Selección de Terceros Evaluadores inscritos en el Registro de Personas Naturales del 
Registro de Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, conforme al siguiente detalle: 

(. .. ) 
MIEMBROS SUPLENTES 

Luis Angel Ancco Pichuilla, Especialista en Calidad Ambiental del Agua de la Dirección de Evaluación. 
(. . .) 

Debe decir: 

Artículo 1º.- Modificar los Artículos 1º, 2º y 3º de la Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo Nº 044-2013-OEFAIPCD, modificada mediante Resoluciones de Presidencia del Consejo 
Directivo números 090 y 140-2013-OEFAIPCD; 014, 075, 096 y 134-2014-OEFAIPCD; 067 y 107-
2015-OEFAIPCD; 065, 076, 155 y 171-2016-OEFAIPCD; y, 024 y 040-2017-OEFAIPCD, los cuales 
quedarán redactados en los siguientes términos: 

( .. .) 
Artículo 2°.- Designar a los tres (3) miembros titulares y a los tres (3) miembros suplentes del Comité 

Permanente de Selección de Terceros Evaluadores inscritos en el Registro de Personas Naturales del 
Registro de Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, conforme al siguiente detalle: 

(. . .) 
MIEMBROS SUPLENTES 

(. . ). " 

Luis Angel Ancco Pichuil/a, Coordinador de Evaluaciones Ambientales en Minería y Energía de la 
Dirección de Evaluación. 

Artículo 2º.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal de 
Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (www.oefa.gob.pe), en el plazo de dos (2) días hábiles contados desde su emisión. 

Regístrese y comuníquese. 

M ESSY TORRES SÁNCHEZ 
Pr identa del Consejo Directivo 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
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